
Núm. 11.
Se suscribe á este periódico, que . 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevaip ^á casa de los Señores 

« ?flVWtl|oÚ|e«V' *‘V‘ *o para f uera , framed’ ’ ’ 
de porte , y e^ I4 misma »e, de&pacbaa 
los números sueltos.
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Los anuncios se dirigirán á la re— 

daccion francos de porte, sin cuyo 

i?eq«isit» no sé recibit^HíJD/ ' ; ' %

? I

®®O T| IK, ©^jP I^ I ]j) |^_^ TA 111^ A © ® pj^.^

del Jueves l.° de Julio de 1841.
———=55aa5>o >1 Hi --- -- --------- .

í>k‘! M ^vARTIGBLO DE' ÓpICtO/^ 
v.í\ií\í-i V; '

él cumpliWiieriíO'de las Reales Órtíe- 
ñes que tratan de las formalidades á que están siigetos los 

buques de vapor en su llegada á nuestros puertos.

- 'Tmendeneia de la Provincia de Pnllndnlid.—>
J^esguardos

'^9^ÏÇÇ&Q y é.-^(^GÍ dcluíü-me dice lo que sigue:
Esta Dirección general, en cumplimiento de 

lo prevenido por la Regencia del Reino ëh’orden 
comunicada recientemente,'1^^ acordado rééneàr- ' 
gar' â V. S. qué tenga el mas exacto cuínplímipn- 
to la Real órden ^de lo de Noviembre^de. jB^ay, . 
que trata de las formalidades á que están sujetos 
los buques de vapor en su llegada á nuéstrós 
puertos, empleándose al efecto por esas Adpanas 
y Resguardo todo el celo y energía que dernanda 
la necesidad de cortar el fraude que cometen los 
mismos btiques.

^T del recibo de la presente se servirá V. S. 
dar aviso.

Lo que se hace saber por medio del Boletín 
ojicial de esta Provincia para que llegue d cono
cimiento del Comercio. Valladolid 26 de Junio de
1 Síjií. — Bl JUarqués de Cdsa-Pizarrq, 7, ', •

Circular mandando presentar en la Intendencia un testi
monio de los valores que baya producido en el ano de 
1840 la renta de Propios sugeta al contingente del 20

por 100. -

Intendencia de la Provincia de Valladolid.iz 
Pará- llevar á efecto lo mandado en él ‘artículo 
i.'’'del decreto de la Regencia del Reino, fecha 
i3 de Mayo últirpo, relativamente á la Adminis
tración y recaudación por el Ministerio de Ha
cienda del 20 por 100 con que contribuyen al 
Estado las reatas de Propios de los pueblos, es 

pcÍ?P^P®A^^® coffocer.'8».verdateq.,importe con 
V^. 9^4^— ^9 999 U® '°fi^i’^3s practiquen la cor
respondiente liquidacidn , y alaran: en seguida las 
reSpéCtivás cuentas, á cuyo fin be acordado ha
cer a todos los Ayuntamientos constitucionales 
de la Provincia las prevenciones siguientes'.

A® En el término de veinte dias, contados 
désde là publicación de este anuncio, cuidarán 
los Ayuntamientos dé remitir á esta Intendencia 
un áé$tirpqnio por dupliçado con sujeción al mo
delo que.se expresará, de los hacimientos ó va- 
loíes que haya producido en él año de 1840 la 
rentaude ’ Propios sugfeta aV contingente del 20 
por^ TOO*.

,^'.^,,.^ Igu^lniente remitirán otro testimonio por 
duplicado del producto de las multas impuestas 
en el referido año á; favor de la renta de Propios.

í3.^ ; Cuidaran asimismo que ambos documen
tos sean visados antes' de su presentación por la 
Secretaría de la' Exema. Diputación provincial, 
con la cual para el efecto está de acuerdo esta 
Intendenciapen el concepto de que no serán ad
mitidos careciendo de este requisito.

4,^ Eps 'Ayuntanfientos de los años sucesivos 
quedan .obligados á lai remisión de iguales testi
monios, ejecbfándolq ■ del ; primero tan pronto 
como ká sean, conocido ’̂ los verdaderos produc- 
tós;^^^ dé dos Propios, j deA a.® eq los primeros 
quipee dias del^ afiq sigpiénte al én que fueron 
impuestas las multas.

, .V finalmente esta Intendencia espera que pe
netrados los Ayuntamientos de la necesidad de 
recoger estos datos, no darán lugar á que ten
ga que adoptar con los morosos medidas de ri
gor que-,siempre .me son muy sénsibles. Vallado
lid 2a de Junio dé i84í..zzEl Marqués de Casa- 

. Pizarro. ,
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de Testimonio que se estenderá en papel del Sello </ mayor.

Provincia de Valladolid. Pueblo db....——
WWVV»,*WVWVWVVWVWVWVWVVVVWVVVVVVVVWV»nvVVVW»ZWW4«rtt »/Ç^A/WV<VWWWWVV*/W»iS<WW*VVVWUVVW*l«rt^^

Aîîo DE........
Vvyy^ vy. wvywvvww^n^  vtwwv

Testimonio de hacimientos de Propios^

Dbñ F. de T., Secretario del Ayuntamiento constitucional de este pueblo de......

^^ertífico: que según resulta de los documentos y asientos que obran en esta 
Secretaría de mi cargo^ tuvieron de productos efectivos las fincas y demas 
rentas que poseen los Propios de este pueblo en el año próximo pasado de 
mil ochocieníQs cuarenta«•>••••• lo siguiente:

Productos en 6 réditos á dinero.

Tierras de labor.
Por Por ToTAt,

arrendamiento, administración -Reales vellón.

Por el arrendamiento de.... (tantas) fanegas de sem
bradura que ha llevado en el citado año S. de T. 

cien reales vellón................................................
Por el de tantas por F. de T., ochenta rs. . ...............
8cc. todas las demas que hubiere y las suertes re

partidas á los vecinos.......................... ...........

Tierras enarmonadas d censo enjiteutico.

100
8o

lOO
8o

Por (tantas) fanegas de (tal) enagenadas ó que se 
enagenaron, según lo dispuesto en Reales órdenes á 
F. de T. á censo de tres (ó tantos) por ciento, se
senta reales vellón.. ..-...................... ................

(Asi las demas que hubiere de esta clase.)

Predios rústicos.

!
Por los pastos de (tal sitio) arrendados á F. de T., 

ochenta reales vellón.......................................
Item por los de (tal) que han estado sin arrendar 

por falta de pastos, cuarenta reales vellón........
Item por (tantos) pinos que se cortaron y vendieron 

en el pinar de este Concejo, en virtud de conce
sión (tal ), dos rail reales vellón........................

Predios urbanos.

Por el alquiler de una casa en (tal calle) que lleva 
en arrendamiento F. de T., seiscientos rs. vn....

Por el molino harinero que se halla arrendado á 
F. de T., doscientos reales............ /..

Por el batan arrendado á F. de T................... ..
Por el horno de pan cocer que se halla administra

do, sesenta reales...... ........................................
Por el de la posada ó venta (tal) arrendada á F. 

de T., ochenta reales............................. ..
(Asi los demas que hubiere.)

6o 60

8o .80

4« 40

2,000 2,000

600 €00

200
^®

200
80

60 » 60

80 80
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Censos.

Por los réditos al 3 (ó tantos) por loo de capital de
(tal) censo redimible (ó irredimible) impuesto 
sobre (tal) cosa, treinta reales vellón................... 3 o 3o

Por deudas anteriores cobradas de primeros contri- 
buyentes..............  ..,..«, 1,000 1,000

(Por el derecho de Correduría ó Fiel medidor &c., 
se pondrán cualquiera otros productos de Propios 
no ej^presados ep este Modelo.)

Totales......... .. 1,320 3,070 4390

Satisfecho por contribuciones ordinarias correspon
dientes á las fincas de Propios de este pueblo en 
el año, ciento veinte reales....,,.,,.,,,,,.. 120

Quedan para liquidar el contiguente del 20 por íoo. » 4,270

Y para los efectos convenientes en las oficinas de Paciendo pública d^ esta Pro^* 
vinday firmo la> presente en ftalj a ftantosJ de tal^ de tal,

(Firma del Secretario de Ayuntamiento.) . ,

‘ pallamos conforme ^ y aprobamos este Testimonio f tal parteJ fecha ut supra»

(Firmas de los individuos de Ayuntamiento.)

Notas para gobierno de los pueblos al J^ormar este Testimonio.

1 as cantidades estampadas en este Modelo son supuestas ó figuradas, pues habrán de estamparse las que 
mrresnonda V se hayan cobrado, asi como tambien no se comprenderán en el Testimonio mas clases de 
las figuradas que las de los productos habidos por las fincas que haya. No se pondrán los productos de Ar
bitrios municipales, ni repartimientos vecinales, sino solo los rendimientos propios.

..••ímhhhiiUU 0 tOUiUHmuMiHK,»

Núm. }3Í.

Gobierno político de la Provincia de VaUadoUd.zz 
El Comandante de la 4.* compañía de Cazadores de 
Milicia Nacional del ó.® Batallón de Rioseco, Don 
Clemente Malverde, con fecha 25 del actual desde Cas^ 
tromonte me dice lo siguiente:

El día 15 del corriente á las doce de su mañana 
me dió parte el Señor Alcalde, por medio de un 
oficio, que habían robado á un huevero cuatro 
mil reales en el monte del Carbajal, término de 
Villabrágima, los que dijo traía de encargo para 
Valladolid metidos en un canasto de huevos, que 
saliese con la fuerxa posible á ver si podían ser 
hallados los ladrones. Inmediatamente reuní once 
nacionales, mandando al robado fuese por la carga 
de huevos que había dejado en dicho monte , acom- 
panándole un vecino de ésta y un nacional de 
caballería, Don Mariano Rodriguex, ordené que 
tres que iban de acaballo fuesen al convento de 
la Espina, y de regreso que volviesen á cierto pun
to para la reunion. Yo salí con los infantes al monte 
donde fué robado, y no dando con el sitio por^ lo 
frpndoso que está el monte, mandé al cabo Cri
santos Espinilla con tres nacionales á descubrir el 
terreno por e| lado de la izquierda con dirección

á la casa de dicho monte. Yo seguí el camino con 
un sargento, un cabo y un miliciano, oímos uns 
vox insignificante por la ixquierda, mandé hacer 
alto, volvimos á oír otra y mandé preparar las ar* 
mas, y sin detenemos fuimos por donde había sa
lido la vox, hallambSzel robado, el vecino que 
fue con él y ai Guarda de dicho monte entre una 
espesura sobresaliente , teniendo ya los huevos que 
decía le habían tirado por el suelo metidos en los 
canastos, hailándose algunos quebrados. Le pre
gunté como habia sido, y me dijoj que salieron 
dos hombres al camino, le dieron el alto, vestidos 
como soldados licenciados, le pidieron que diese lo 
que llevaba , habiendo sacado dos grandes cuchillos; 
que él les respondió no le maltratasen , qué' les 
dió siete duros que llevaba en el bolsillo suyos 
propios , y no contentos con esto le mandaron ti
rase la carga de la muía, habiéndole mandado he- 
char en el suelo lapándole la cabeza con su capa; 
que se levantó y no vió á nadie, los huevos tira
dos por el suelo habiéndose llevado los cuatro mil 
reales que tenia entre los huevos , él estaba hecho 
un mar de aflicciones diciendo qué conducta iba á 
coger habiendo conducido tantas cantidades de di
nero y nunca haberle sucedido nada. En medio de 
esto se acercó á mi el sargento Pablo Qrtix y me
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3^88
dijo con silencio que era de parecer se le registra- Abierta discusión sobre la proposición y su ali
se, yo convine en ello, y el dicho sargento lo re- cion tomaron parte en, ella en diferentes sentidos 
gistró completamente y nada lepado haliarji.l3-.-mú-‘-- - varios";S'eñóres vocales , exponiendo sus opiniones 
la que tenia para la carga la tenia atada ámnaiaifa-^ -con el -mayor órdeh y compostura , si bien acom- 
Iay4.^ fdé él sargento donde estaba , Ja,desató.,..y- -'L pañad-as de gran 'copia i de razones y datos, 
mandó al robado la desatase , que -tambieuoteco-iba:; i Ter-minada iá-discusión por ".declaración de la 
á registrar , fué .registrando todos los aparejos y. en , . -Junta, y- descartadas- algunas 'Opiniones discordes 
el último , que era un costal con paja^ badjectd-ole ' rolaxivámente al plazo, dentro del cual ;se habia de
vaciado en el suelo salió entre la paja .unAW.ë&d.-de. presentar el dictámen de la .eomision , se puso á
pellejo de gato, se lo mandé coger al cabo Bernar- vótaejon y quedó- aprobado lo contenido’ en la pro

posición y adición ^precedentes.
. tÁCoiíiénzóse tea seguida el nombramiento de la 

comisión por medio de papeletas en la que toma- 
_ . - , _ -110)11.,páríe ;95 Señores-vocales , yf-verificado el escru-

cia ser robado , habiéndoseie entregado .¿^f :3;WP,,., ; tipio•<ésulió habér obtenido ; .elección los Señores 
Alc^,Ue con los cuatro mil reales y demas efectos., , siguiqpj'^.,; .,por cl. -órdcn que, van señalados Sr. 
Lo pongo -ea cQUOCimiento ,dé.V..-.S. para que si D. Antonio Hompanera de Cos, Sr. D. Aniceto 
V. §..4p; -iiene á biep lo haga saber en esta Pwxiqqi4 ; L^e^.Alv^rph.br. fD!..dRamon;;Q;véjeço , Sr. D. Matias 
P?Œ29.^'® '®^’^y^...dç..xg,9.biérpo«,paj;â-.J^^ y de èscar- * 
miento para otros.

4iûû...Qrùa, _y vaciando lo <^ue- lenia salieron los
cuatro mil reales- ert.oro y plata!, una mqe^tfá y;la , 
carta para quien venia el dinero con su factura.
los cogí y nos volvimos al pueblo coOj-el, qu^-da-' :

Angulo , Sr, D. Manuel'Cantero , Sr. D, Manuel 
Goyri, Sr. D. Leon García V illarreal, :Sr. -Conde 

MvíquU^r.Sr., D; Mtol d^ ,Ííágera, 
• —- ■Cugenio Morcno , Sr.> tj ikánuéf Villota

y Lavin, .Sr; D. Fellpé'Santiagodé-Dnàateguî’/-Sïi.
Ignacio de la Sota ,cSr. D. José Hompanera de 

Ceballos, Sr. D. Francisco Vila Cedrón.
Se acordó tambien que si alguno de -estosSeño

res estuviera imposibilitado por cualquiera motivo 
para d'esempeñai¿.pu!-..cpi.ne£idp , , Je,<jeemplazase c vo
cal que sucesivamenté huviese obtenido mayor nú
mero de votos. '

^-Finalmente'despues de acordar que <contwuaseti 
las transaciones voluntarias de créditos contra la 
Lasa y de manifestar unánimemente los deseos mas 
vehementes de que concurrieran á las ^sesiones su- 

™^yf!L<dúmerp posi^ de acreedores ó 
-- ------sus apoderados compétentemente habilitados, v ha 

^1"^^ Arguelles , nombrado 4 .efecto hiendo manjfestadq.nue se avisaría por medio del 
Ï ñ ñ. Y’/Í^V^os pápeí^ públícps para: la -.edebra-

Ocupaban sus respectivos asientos los Señores , -ÇiOn de la''sesión ■inmediata , se'levantó deV^ré 
Don MartiaJ Antonió Dopez-,' Don Severiáho Paes áiadi^'Mánué’l Diai'lM0reno.de' PwqrX ' '^^^

' ' Podemos asegúrair' -qdé dn lá ’ noclíe'’Jeiay^’^¿ 
se reunió la comisión nombrada por la Junta gene- 
•ral-'j'’y“déípues dé habér nombrado Presidente de 
ella al Exemo, Sr. p. -.Antonio Hompanera de Cos 
¿y Secretario á D. Francisco Vila y Cedrón , se ocu! 
pó largamente del método que habia de seguir en 
los^ Impdrróutísimós; tráb^os qué-'^se^lái dan cometi
do ,:-y dé-los que deben resdléa-r ^nd-^ef restábleck 
■mient-O' deLantiguo •colosal -Crédito-'-dé' lá casa"’de 
los-‘cinco-Gremios mayores de Madrid.,-por lo me- 

:^^.® ¿vayan- allanando- el- camino park 
diegamá' situación-' tan envidiable.

^0 Que hs dis^u&3ite se ir^ert&. en -este- Periódica, 
ÿ'àra :lot fines''^ue indica.' f^aUadolíá'^Z í^' junior Hef^' 
i^^i. zz juan Gutierrrez. ' 1

Junta general ¡de capitalistas , accionistas, y acreedor 
dores de los cinco Gremios "mayores de -Madrid ce

lebrada .en ^i de^^JutuoMeM^^Gl^M, \ ■:? ?.

En este dia según lo resuelto por la Junta ad
ministrativa y liquidadora y aí ténor-dé fla-'coni '
vocatoria circulada por diferentes medios , y reite
rada hasta tercera vez-, se -reunieron enla casa prin
cipal de este establecitnientolos interesados en él , que 
han tenido por conveniente legitimar su. repte- . 
sentacion , bajo la présidenciá dei Exciiio. 'Señór

Jaramillo , Don Adriano dé láis Bárcenas j''y -Don 
J’rancisco Antonio 'Pando,, individuos los dos pri
meros de la Junta administrativa , y-apoderados'los
segundos de las comunidades ó gremios mayores. 
í/ioHiwse^ lectuta de los documentos ; quefdebiano^er 
preliminares- del, asunto principal,' y, <al Ijlegan.á 
este sin contradición ñi repugnancia íde hiogano 
de los adstentes sé dió cuenta de la proposioiQirsi- 
guiente^ suscrita por los ; Se.ñores ■ Dod Marcial 
Antonio Lopez, Don Severiano: Paez Jaramillo^ 
Don. Adra ano; de laszBárcenas y Don Francisco Ami-
looia Pando. Peditnos a la Junta ¿general «e sirva 
wrabrar una coaiisiort para, exacnihar los actós de la
Junta liquidadora.^ y su memoria, asi corno los 
artículos que ¿ somete d la- resolución de fa -Junta 
general y dar Su dictámen oyendo d aquella en lo 
que fuere necesario.

Inmediatamente se prese-ntó por' uno de los Se
ñores. -vocales una; adición á esta proposición redu
cida á pedir ^ que la comisión‘.constará de íL per
sonas, que su informe se estendiese también sobre 
las pFoposicioQ.es que presenten los vocales de esta 
Junta^y que te diese en el -término de 30 dias^ 
y finalmente que . para .alcanzar -estos fines se ten
gan á disposición dé los vocales de la Junta los 
libros y .cuantos datos existan en la casa. -

Acordaron-¿egun-pár-ece dividirse- en' tantas séc- 
ciones como son dás ’qué-dírece la : memoria impresa 
y círculáda -.pOr lá’’ J'udta‘ administrativa y iidufda- 
dora ,■ dandó otho dias de término para que cada 
una dé ■dichásseccionés examine' lo que á ella pef- 
tenecé y dén cuenta tódasd la domision que días 
mismásforman;

■Habiendo manifestado, por oficio, los Señores 
.Najera y Cantero-la imposibilidad' en : que se há- 
llan de-formar parte de la comisión, * 
tituidos- pbr ■ los Señores Don Manuel 
Don - Antohio-Murga,' én conformidád 
dado en la junta général.- ‘

fueron süs-
Barbara ÿ 
á lo acor-

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, númi i
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves i.° de Julio de 1841.
—"—— — '^( txaH». <^ ----------

Fincas cuyos remates \se anuncian, 

D^ once á una de su tarde.

ARTICULO D E OFICIO. ,

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la
1 . Provincia de FaUádoUd.

i ANUNCIO NüM. 816.

Mediante el allanamiento que se ha manifestado 
pój los peticiona ríos de las fincas nacionales que en 
seguida se expresarán á satisfacer las cantidades mas 
altas en que han sido valuadas, el Señor Intenden
te de esta Provincia, por decretos de '23 dei actual, 
se ha servido señalar el dia 2 de Agosto próximo 
venidero ÿ .horàs que se dirán pára los remates que 
•íLe-ellas se' han-de Celebrár ein las Salas Consisto- 
Tiálcs>d-e esta'Ciudad; ^dte el Señor Juez de pri- 
«merá instancia 5' con mi-asistencia y citación del 
Píociiradot Síndico, á saber:

Uña heredad de tierras de pan llevar, radicante 
en término de Megeces de Iscar que perteneció al 
convento de Monjas de Sta. Ana de Cuellar, com
puesta de 42 pedazos, de cabida en junto de 97 
obradas y 11 estadales: vale en renta anualmente 
12 fanegas de morcajo é igual' cantidad de cebada 
equivalentes á 360 rs, en metálico; y en venta, se
gún la tasación pericial 7,574 y 17 níirs.; y según 
la capitalización de la Contaduría, con deducción 
del 10^ por 100, 10,800 rs., cuya finca, según dic- 
támén-de la Junta de agricultura, se ha dividido y 
va á subastar en las cuatro suertes siguentes, de me
dia enmiedia hora cada una.

Núm. 
de suertes.

lúcm 
de 

'.pedazos.
‘i .rr;.;’-f

CABIDAS.

¡ .1

RENTA ANUAL. VALOR EN VENTA.

.Morqa- 
Celems!\

9‘’. !
QZ/oj- Pan.s

Cebada.
Celem.s \Qllos,

i 
\Cu^rtqs, JSstad.s iSegun 

la tasación.
Según la capi

talización.

1.» 10 9b p 7 ' «Í ' 1,212 2,310.
2.* ' 40“ * 62 ■ 3''‘~ '3 2i 3' • 2' 2,078 i7 3,060.
3. a 10 Ht „.•20 i 3 t ■ 7 :2 6 jj ■ '2' ! 6 ■ 3»' 1,63 5 2,250.
4.* . 52 7 ^1 7 i 2.1 2,649 3,180.

4. ....97.... í 1 sí ÎÎ j 3Î 7,574 17 10,800.

No resulta se.¡balte: gravada tón caiga alguna, y 
su arrendamiento sigue por la tácita.

De una á dos de id.

. El edificio que fue convento de las Monjas 
.Claras de la villa- de Tordehumos, compuesto de 
habitaciones; altas y bajas , su'‘’Iglesia, dos patios y 
una huetta cercada ,• todo él en estado ruinoso, por 
cuya razón se trasladó á otro punto la Comunidad, 
ha sido tasado en venta en tiempo de la suprimida 
Junta de enágenacion por el arquitecto de estos Ar
bitrios en . la .cantidad, de 22^638 rs., la Contaduría 
del rarrio no ha podido capitalizár su valor tam
bién en ve>naa por el estadó de deterioro en que 
se encuenrray y porque ninguna renta ha produ
cido.

Lo que se anuncia ,al público á fin dé que los 
que quieran interesarse en la adquisición de dichas 
fincas, acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al parage señalado el dia y horas ci
tados. Valladolid 25 de Junio de 1841, — Agustín 
Teijón.

ANUNCIO Num; 817.

Mediante el allanamiento que se ha manifestado 
á satisfacer las cantidades mas altas en que respec
tivamente han sido valuadas las fincas nacionales 
que en'seguida se exprésarán, el Señor Intendente 
de esta Provincia, por decretos de ayer, sé’há.'ser
vido señalar los dias y horas que también se dirán 
para loó remates que de ellas han de celebrarse én 
las Saids Consistoriales de esta Ciudad 'ante el Se
ñor Juez de primera instancia, con mi asistencia 
y citación del Procurator Síndico, á saber:

■^ Fincas cuyos [ remates se anuncian.

Para cT dia 5 de Agosto próximo venidero de once'á
: ' ■ una y media- de su tarde.'

Una heredad de tierras de pan llevar que e,n tér
mino de la villa de Serrada perteneció al suprimi
do convento de Trinitarios Descalzos de esta ciu
dad, compuesta de 26 pedazos, que hacen en junto 
126 obradas y 306 estadales: vale en renta anualmente
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16 fanegas de morcajo y 18 fanegas y 10 celemines 
de centeno equivalentes á 586 rs. en metálico^ y en 
venta., según la tasación pericial 18,526, y según 
la capitalización de la Contaduría, con deducción

del 10 por 100, 17380 rs., la cual, según dictámen 
de la Junta de agricultura, se ha dividido y su
bastará en las cinco suertes siguientes, de inedia en 
en media hora cada una.

Núm. 
de suertes.

Idem, 
de 

pedazos.

CÁBIDAS. RENTA^ANUAL.
•Tasación peri-i 

' cial.

Jíeales vn.

Capitalización.

ileales vn.Obradas. Estad.s
Morcajo. 

/^¿zng^¿z5. J 6c/íms, quos.
Centeno.

J^ane^as. Celems. quos.

3 25 3 3 2 3 9 2 . ^fiog 17 2.880.
2.^ 3 28 ^7 3 6 2 4 1 .Î4.696 _ ; 4,420.
3.a 6 23 182 2 11 » 3 6 » 3,316 17 3,25o.

4-* 7 .
7

27 253 3 6 . 4¿ » , 4’^20 3,960.
5.» 22 2 9 » 3 5 \ .3,784 3,070.

■ ' 5. ' 26 126 3o6 16 »

eflEBEESSESSas

18
B!l£SaS»8S

10
^aassBS^^

^.18,526 17,580.

No consta se halle gravada con carga alguna j y SU arrendamiento, el dç unos «juinones sigue por 
la tácita, y el de otros vence en 1843 próximo. ;

Dq una y fnc4ia á dos y¡ media. de id.

Una heredad de tierras en término de Santa Eufemia que perteneció al convento de Monjas Huelgas 
de esta ciudad, compuesta de 33 pedazos, que hacen en junto 123 obradas y 106 estadales t yale en renta 
anualmente 30 fanegas de trigo equivalentes á 720 rs. en metálico j y en venta, según la tasaqjon iper 
ricial 3 5,388^ y según la capitalización de la Contaduría, con deducción del,,10 por 100,. 21,600 rs.^ la 
cual, según dictámen de la Junta de agricultura, se ha dividido y va á subastar en las dos suefteSuSi” 
guientes, de media en media hora cada una.

Número , 
de 

suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDAS. Renta anual.
' Trigo.'

Panelas.

Tasación pericial.

Jis. vn.

Capitalización.

Jis. vn. iObradas. Estad.s

1.»......
2.»......

Í6
17

61
61

4:57
249

15
15

16,729
18,659

40,800.''
10,8b0.>:

2 33 123 106 • ' 30./. . 35,388 21,6^0.

No consta se halle gravada con carga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácitjá. • > .

Para el dia 6 de id. de doce á una y media de la tarde.

Otra heredad de tierras que en término de Villavellid perteneció al convento de Monjas de S. Quirce 
de esta ciudad, compuesta de 36 pedazos, de cabida en junto de 38 yeras, 7 cuartas y ;43 estadales: vale 
en renta anualmente 22 fanegas de trigo equivalentes á 528 rs. en metálico^ y en venta, según la tasación 
pericial 1 5,0 5 5 ; y según la capitalización de la Contaduría, con dedupçion del 10. por 100, 15,840i,rs., 
la cual, por dictamen de la Junta de agricultura, se ha dividido y^ va á .subastar.Vénulas tres suertes 
siguientes, de media en media hora cada una. * . :

Núm. 
de suertes.

Idem 
de pedazos.

CABIDAS. RENTA ANUAL.
Tasación pericial.

Jis. vn.

Capitalización.

Jis. vn.Yeras.
Cuar
tas.

Estada
les. JF’ane^^as.

.Ingo*
Cele ms. Qllos.

!.».... il..... 12,, 3 7 5 7 1 2 5,85 5 17 5,130.
2.^... 13..... 12 4 47 7 1 2 4,415 17 5,130.
3...... 12....... 13 7 2i 7 9 55 4,784 5,580.

3 36 38 7 43 22 33
nofasauwieasisisk

■ 1 5,05 5.
•i..mí» fxtaatt^-x'msxxssBK

1 5,840.
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No resulta se halle gravada con carga alguna, 
y su arrendamiento sigue por la tácita.

Lo que*se anuncia al público á fin de que los que 
quieran interesarse en la adquisición de las indica
das fincas acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al parage señalado los dias y horas re
feridos, Valladolid 27 de Junio de 18^1. = Agus- 
tin Teijón.

ANUNCIO NuM. 818.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de ayer, se ha servido aprobar los remates 
de las fincas nacionales que en seguida se expresa- 
'rán celebrados el dia 25 del actual en una Sala de 
las casas Consistoriales de esta ciudad, ante el Se
ñor Juez de primera instancia, con mi asistencia y 
citación del Procurador Sindico, á saber: 
' 'Üha heredad de tierras en término de Castro- 
membibre que perteneció al convento de Monjas de 
la Concepción de la ciudad de Toro, compuesta de 
6 pedazos, que hacen en junto 16 obradas y 225 es- 
tádaíés, fue tasada en 5,650 rs., y se ha rematado 
en 16,055. .

Otra heredad de tierras que en el mismo termi
no de Castromembibre perteneció al suprimido con- 

‘vénto- de Dominicos de Toro, compuesta de 5 peda
zos con inclusion deudos herrenales, de cabida ert 
junto de 5 obradas y- 550 estadales, estaba tasada 
en 2 400 rs.,- y se ha rematado en 5,160.

<’ <' Ótra heredad de tierras de pan' llevar que en 
término de la villa de Tiedra -perteneció al conven
to de Señoras Comendadoras de- Santa Cruz de esta 
ciudad, compuesta de 13 pedazos*, de cabida en 
juntó de 23 fanegas y 30 palos-, fue tasada en 6,705 
rs y se ha rematado éñ 18,250. ■

’ Lo que so ahuncia al público conforme ’se pre
viene por la ¡Real ' instrucción de í.° de ¡Marzo 
de 1^'36. .Valladolid 28 de Junió de 1841.=:Agàs- 
tin Teijón.

ANUNCIO NüM. 819.

Mediante el allanamiento qué st ha manifestado 
por el peticionario de la finta nacional que en se
guida se expresará ' á' satisfacer la cantidad en 
'qué ña sido capitalizada, el Señor Intendente de esta 
Provincia, por decreto de hdy, se ha servido seña
lar el dia 9 de Agosto próximo venidero de once 
á doce de su mañana para eb remate que de ella ha 
ÜeUelebrarse en las Salas Consistoriales de esta, 
ciudad, ante el 'Señor Juez de primera instancia, 
con mi asistencia y citación del Procuradóf Sindi
có, à‘saber ; ,

Finca cuyo femats ss emuncta»

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la villa'de Becilla ¡dé Valderaduey per- 
^enecro á los ex-jesuitas- de Villagarcía, compuesta 
de 12 pedazos, de cabida en junto de 45 fanegas y 
bémina y media: vale en renta anualmente 5 fanegas 
‘dV trigo equivalentes áT 20 rs. en • metálico ; y en 
venta, según la tasación pericial 2,187 j y_ ^^ 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 3,600 rs. No consta se halle gravada con 
carga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que gusten interesarse en la adquisición de la 
heredad de tierras que.se menciona, acudan á hacer

3gi 
las proposiciones que les convengan al parage se
ñalado el dia y horas referidos. Valladolid 30 de 
Junio de 1841. ::r Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 820.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero de 1836, instruc
ción de 1.® de Marzo del mismo año y aclaraciones 
posteriores han sido pedidas en tasación con la mira 
de adquirir su propiedad, y en consecuencia tasadas 
por peritos respectivamente nombrados y capitali
zado su valor por la Contaduría, que con expresión 
de sus clases, cabidas y fiemas circunstancias es 
todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Bustillo de Chaves perteneció al conven
to fie Monjas Benedictinas de San Pedro de las 
Dueñas, compuesta de 19 pedazos, con inclusion de 
una era de pan trillar, que hacen en junto 65 fa
negas 11 celemines y medio de cabida: vale en ren
ta anualmente 16 fanegas de trigo equivalentes á 
384 rs. en metálico^ y en venta, según la tasación 
pericial 11,273; y según la capitalización de la 
Contaduría , con deducción del 10 por 100, 11,520 
rs. No consta se halle gravada con carga alguna, 
y su arrendamiento vence en 1843.

Lo que se anuncia al público y al peticiona
rio en particular para que en el término de diez 
dias al de esta fecha manifieste por escrito al Se
ñor Intendente de esta Provincia si se allana y 
obliga á satisfacer la cantidad mas alta.que res
pectivamente se publica, ó si renuncia por su 
pane á que se ponga en subasta para én su vista 
disponer lo que corresponda. Valladolid 30 de Junio 
de 1841,= Agustín Teijón.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oficial de la
Venta de Bienes Nacionales n.° 5o8.

Provincia de Almeria. Rs. vn.

D. Juan María' Martínez remató un 'r ' 
trozo de tierra-riego, de 10^ lahullas, 
término de Santa Fe, de las monjas 
de igual nombre, en.'. . , . ..... . 73.00o

D. Francisco Jàvïér'para ceder , rema
tó una hacienda, de 4 fanégas de 
tierra de riego- y 6 ■^cetemines de se- . , 
cano con árboles; en Là Balsa de ' 
Nieles , término de Caüjallar , de las 
monjas fie Santa Clara, en. ..... 2o.Ho 

D. José Martin ; para ceder , remato 
Otra tierra-riego, de 6| tahullas , tér-' . 
mino de Santa Fe , fié las monjas de 
igual nombre ,'en. . . . , . ... . .. 26.000 

El mismo remató un trózo de tierra de 
riego, de 3j tahullas, término id., 
de id. , en   . . . . ... ; . 24.000

El mismo , para ceder , remató la pri-' ’ 
mera suerte de las tierras, término 
id., de ó tahullas, de 6 secano, de 
id. , en  6.600

D. Cristóbal Navarro remató un trozo 
de 10 celemines de tierra, con algu
nos árboles, llamado El Bancal de
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Colomina, término de CaujiHar, de 
.las monjas de Santa Clara , en. .. . 4.7oo

El mismo remató una id. , de 2 fane- / 
gas, y 7 celemines de tierra-riego con 
algunos árboles, término id. , pago 
de Niele?, de id., en....................... 9.1oo

Provincia ds Sevilla.

P^Mariano Benjumea remató una casa, 
plaza del Duque, número 45 , de las 

^monjas de Santa Paula de id. , en. . . 124.000 
H. Fernando Bermúdez remató un olí- 
' var, con su casilla , término de Osuna, 

sitio de La Carpintera, de las Mer
cenarias Descalzas de Osuna , en... 300.000 

Ó/ Pedro Antonio Moreno remató la 
.^’quinta suerte de olivar , de 1.100 pies, 
;Vnombfáda Paquilla , pago de La Car- 
'"píntera , de las Mercenarias Descal

zas de Osuna , en. ....    60.000 
p.' i3iego Joaquin de las Navas remató un 
" jyedazo de olivar, de 7 aranzadas , en \ 
'.El. Cigüeñal, termino de Carmona, ; 
jj4-e jSauto Domingo de id. , en 36.100 

¿."Rafael' de la Madrid remató una ha- . 
za de tierra calma, de 30 fanegas, 
término de Salteras, á El Colche!, 

* de San Agustin de Sevilla, en... 2o.600 

' Provincia de Granada. . 

p.j Francisco de. Toledo y Muñoz, para 
".Don ; An‘to¿vó,., Cuervos,.^ remató una . 
' huerta con-, cas^jj P^S^ ^^ ^^ Hoz, . .. . y. 

lerrUinO’ de Alhama , de Só fanegas . . f 
de tierra , del Cármen Calzado de di
cha villa, en   .    31.000

El mismo remató otra id. , pago del 
Rio abajo , término id. , de 3 .fanegas.,',..,. 
y 7‘Celetririles de'tierra< de riego se- 

íicano'y yyún.ihileroddec 50 pies , de 
<jd.‘, en.,.,^..,,i.,.,,. . ^^.. v -^.,,. .]^ . . .^^ 66.qqq 

W’ 'Vicente ‘’'Vifetíez , para''ceder , re- '"" 
majó una id., llamada de LôS.EraileSÿ 
pago de Las Alcaicerias , término de 
Zafarraya, ,de id., em. .... .. . . . . > .,90.000

D. Esteban Degüia remató otra id.¡, con ..-. . u 
casa, en el pago. de ,fa Fuente del . y-.iijj 
,,Manco , térmidó de Alh.a.[ua,^._de 6 : . y 

'^ wnegas y . 4 çélemintïs ,,d*e.,t^€,çra de 
riego y detpás ,..dei convento de San- .j 
ta Clara ,"..^ej j^c^ha,;,yiil.a^, ;en. . . . . ,:2.5;poo 

D. Francisco! Rç^ri.guez Fuerte .^remató , . ; j 
un cortijo sin jeasá , llamado de, Justi- . y y 
fu ^.término'id.',' con '29,7. fanegas y 

'celemín^¿(VeX convento def Cármen ' 
Calzado de.'Alháná, en-.'i,, . ..?. .,. , , :, 3o.l,oo 

D. José Genaro’Villanova remató una , , 
. haza de 6 marjales, término de.Gojar, 
'"'pago del Vier,.nes , de los .Agustinos . y 1 

Calzados , en- . • .•   . . , 5.7,00 
p., Vicente Vilchez remató otra id. , de 
' 12 marjales;cie tierra, término de Chur- . 

riana , pago de. Dailimon , de las;. . < 
Agustinas de Granada, en. ...... 6.I00

D. Francisco, de Toledo Muñoz rema
tó un huerto ., cercado de tapias , con- 

■ tiguo al convento de San Pascual Bai- 
, ion de Alhama, de 1 fanega de tier

ra., con olivos frutales y parras , del 
indicado con vento , en....................... 22.000

D. Francisco Gómez remató una haza de 
12 marjales, término de Churriana, 
pago de Dailimon , del convento de 
SantiEspiritus .de Granada, en. . , 8.7oo

D. Francisco Toledo, remató un cor
tijo con casa , llamado de San Elias, 

. pago de este nombre , de 98 fanegas 
de secano, det convento de Carme- y 
litas Calcados de id. , en. .... . . 41.509

El mismo remató otro id. , llamado de 
Porrilla,.término id. , de 152 fanegas ; 
de tierra de labor, y 138| de mon- , , 
te bajo con chaparros, de id., en. . , 80.000

D. Juan José Ramirez remató una haza 
. de tierra de 33 marjales, término de 

Churriana , de las Agustinas de Gra- , y 
nada , en.     , 26t3op

D. Blas Mingozauce remató tres hazas . 
-d.e 21 marjajles y 50 estadales, tér- j , - 
mino de Granada y Armilla, de la 
Concepción de id., en. . - . . , . , . 18,l¿p

p. Juan de la Mata Abril remató una 
id., de 5 marjales término de Armilla, • , / 
pago del Jueves„de,las monjas del An
gel de aquella ciudad, en, . . . .< . . 3.850 

P, Miguel Lazcano ,remató una casa en . ,;j 
Graqada, caile.de Relen, número. 57, 

, .manzana ■407 ,; del convemoi de Belea ; : , ó, 
^,de,;id,„ en.;..•,> >i;i , . ^^.-^ ^^-ux'.^ <.y .';2Xp2o 

D. Vicente Vilchez , para çe/iér, renia- • , ¿¡1 
. to una id.,, de.; 17 marjales.; .do.-tierra, ■ , * 

.término de Churriana ,. de las Agusii- . -.u-.iv 
.pas, de..Granada,en. > .1^.1 QP 

EÍ mismo remató otra id. , de 12 mar- iif 
jales, término id., pagode Dailimon, 
de las Carmelitas .Descalzas ,de -Gra
nada , eti   . . . . . .'.’ .'.. 7.3oo 

p.^,,J,.üap Flores,. ,para ceder , remató una ■ ,j ; 
. .Faj.a de .tierra-, de ¡12 marjales, tér-, y..,. 
j.,jninp ¡dé. .Gqjar ¡,. pago-deL Miércoles, ; , : 
„’,.de los Agustinos Qa-lzados, en. . i 6.1'00 

¿.¿José- penaroy Villaqova;,' remató otra ó j 
-,, idj , dç 6 marjales de tierra con 32 oii- 
ety??!» ^érrnino id. ,. pago del JueVjCS, . ^^¡.'7 
^.de id. y en. ,,.,..,.-.... 1 ....... ^Iqoi 
^.JA^^F í^l°í'^^a remató otra id., de,30 ; , 
-i^lád^-^S® ,41?.Viserit;,., término id., pago.: 

deÍ Miércoles, de id , eti. . . . . . . 11. loo
D. Agustín Santaella, para ceder, rema

tó otra id. , ;d,e 8 ynarjales con-9 olivos, 
término id. , pago id., de iÜ. , en... 7.000 

El mismo tcm,ató.o,tra^.¿d, , de, 16 ma,rja- . y 
des deytierra , término id. , p^go del ¡-.nt 

. Jueves., de id, -, eny ., .,. .    : ^Tí^go 
El mismo remató, otra id. , de 11 mar- . ... 

jales, término id.¡, pago del .Martes, . „ 
de id. , en. if.ioQ

ó (Se continuará. l).,

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, núm. i.
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